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Agenda 
 
Lunes 8 de abril 

 
9:00 – 10:30 Reunión de trabajo de Santiago Flores y Laura Carrera 
 
Objetivos 

I. Estado que guarda la formulación de la Ley de Prevención y los alcances y tiempos 
para el desarrollo de las acciones que lleven a su aprobación. 
II. Formulación de agenda para la reunión de trabajo con el Comité Consultivo que 
convocará a las Organizaciones de la Sociedad Civil para  el apoyo de la ley. 
III. Alcances de la reunión de trabajo con la UES. 
IV. Agenda para la formulación del Protocolo de articulación de actores territoriales 
en materia de Prevención social de la violencia y la delincuencia. 
 

10:30 – 12:30 Reunión con la Universidad de El Salvador (UES) 
 
Objetivo 
A partir de las dos reuniones anteriores, la primera con un grupo de universidades y la 
segunda con la UES, es necesario analizar los avances en relación a:   
 

1) Diagnóstico de necesidades,  
2) Alcances del compromiso de la UES y de las otras instituciones educativas 
participantes,  
3) Compromisos y tiempos para el diseño del Plan de Estudios  para formadores, 
4) Diseño del Plan de Estudio de Corto (diplomados) y mediano plazo (carrera técnica 
para operadores o licenciatura en prevención): alcances y tiempos. 
 

Es muy importante que la UES y en su caso, las otras instituciones educativas, manifiesten su 
compromiso para integrar un grupo de maestros dispuestos a destinar su tiempo para 
formarse y constituir la planta de maestros (sociólogos, antropólogos, sicólogos, trabajadores 
sociales, etc.) en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. Análisis y 
compromiso de la UES para que adopte una carrera técnica para operadores o bien una 
licenciatura en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia.  
 
 
12:30 – 13:30 Comida libre 
 
14:00 – 16:00 Reunión de trabajo con el Comité Consultivo que promoverá la reunión con las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 
 
Objetivo 
Presentar los alcances de la Ley de Prevención y generar estrategia para lograr, a partir de la 
reunión con las Organizaciones de la Sociedad Civil, consenso social que lleve a obtener  
consenso político en la Asamblea Nacional. 
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Ruta crítica 

a) Promover la reunión con OSCs 
b) Realización de la reunión con OSCs 
c) Desarrollo de acciones por parte de las OSCs para apoyar la aprobación de la Ley. 

 
 
Martes 9 de abril 
 
Taller para la formulación del Protocolo de Articulación de Actores Territoriales. 
 
9:00 – 10:00 Definir Objetivo del Protocolo (qué es un protocolo y para qué nos sirve). 
 
10:00 – 11:00 Definición del capitulado: De la coordinación y articulación interministerial 
central, De la coordinación interministerial departamental, De la coordinación del gobierno 
central con el gobierno municipal, De la articulación de los actores territoriales (el capitulado 
lo definiremos en el taller dependiendo de los diferentes niveles de coordinación y 
articulación). 
 
11:00 – 13:00 Mesas de trabajo con los miembros del Gabinete. Objetivos y rutas o líneas de 
articulación para lograr un mayor y mejor impacto en la comunidad atendida. 
 
13:00 – 14:00 Comida. 
 
14:00 – 15:30 Entrevistas privadas (3) a delegados departamentales de prevención y 
funcionarios de otros ministerios que se encuentren colaborando en acciones territoriales con 
la Dirección General de Prevención (30 minutos aproximados por entrevista).  
 
15:30 – 17:30 Elaboración de un primer borrador de protocolo de Articulación de Actores 
Territoriales para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia.  
 
 
Objetivo 
Generar los lineamientos del Protocolo para la Articulación de Actores Territoriales para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con los miembros del Gabinete. 
 
El propósito de las entrevistas es conocer de cerca las tareas, que los delegados ministeriales, 
llevan a cabo: qué hacen, cómo lo hacen, cómo se coordinan con otras instituciones que 
operan en campo, a qué problemas se enfrentan y cómo los resuelven, tipos de contacto con 
las comunidades (es contacto directo o a través de las autoridades municipales), cómo se 
coordinan con el municipio y con las comunidades, dificultades de la articulación, entre otros. 
 
 
 
Miércoles 10 de abril 
 
9:00 – 12:00 Entrevistas a equipos de campo. 
13:00  – 17:00 Mesa de trabajo para la formulación de un protocolo final de Articulación de 
Actores Territoriales para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
17:00  Mesa de trabajo 
17:00 – 18:00 Resultados del taller y la misión y acuerdos de la agenda 2013. 
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Objetivo 
El propósito de las entrevistas es conocer de cerca las tareas, que los  equipos de campo, 
llevan a cabo: qué hacen, cómo lo hacen, cómo se coordinan con otras instituciones que 
operan en campo, a qué problemas se enfrentan y cómo los resuelven, tipos de contacto con 
las comunidades (es contacto directo o a través de las autoridades municipales), cómo se 
coordinan con el municipio y con las comunidades, dificultades de la articulación, entre otros. 
 
Nota. De acuerdo al numero de personas a entrevistar se podría considerar, si es necesario, 
iniciar las entrevistas al concluir la agenda del lunes 8 de abril (dos o tres entrevistas). 
 
 

 
 

 
 
 
 


